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 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto a doña Estefanía Romero 
Pascual.

Con fecha 25 de septiembre de 2008, el Presidente de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el pro-
cedimiento de protección número 352-2000-04000089-1, re-
ferente a la menor E.R.P., resolvió el archivo del procedimiento 
de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Estefanía Romero Pascual, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución no será necesario inter-
poner reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los ar-
tículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 25 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a doña Tamau Adrifa.

Con fecha 24 de septiembre de 2008, el Presidente de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el pro-
cedimiento de protección número 352-2007-000002699-1, 
referente a la menor M.A., acordó formular ante el Juzgado 
de Primera Instancia competente propuesta de adopción de 
dicho menor, así como mantener el ejercicio de la tutela del 
menor, delegando la guarda en los adoptantes seleccionados 
hasta que se resuelva el expediente judicial de adopción.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Tamou Adrifa, al hallarse en ignorado paradero en el ex-
pediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a doña Inmaculada Romero 
Pascual.

Con fecha 25 de septiembre de 2008, el Presidente de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el pro-
cedimiento de protección número 352-2000-04000089-1, re-
ferente a la menor E.R.P., resolvió el archivo del procedimiento 
de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Inmacualda Romero Pascual, al hallarse en ig-
norado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución no será necesario inter-
poner reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante le Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los ar-
tículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 25 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a don José Manuel Rodríguez 
Baeza y doña Yolanda Chaves Prián.

Con fecha 4 de septiembre de 2008, la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en los procedimien-
tos de protección núm. 352-2004-04000421-1 y 352-2006-
04000695-1, referentes a las menores A.R.C. y Y.R.C., ha 
acordado el inicio de procedimiento de desamparo y resolu-
ción provisional de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Yolanda Chaves Prián y don José Manuel Rodrí-
guez Baeza, al ignorarse el lugar de notificación, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

de Primera Instancia e Instrucción de Almería por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de 
diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la 
localidad de Almería, C/ Tiendas, núm. 12, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 

Contra la presente Resolución no será necesario inter-
poner reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. 
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Almería por los trámites que establecen los ar-
tículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/. Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 25 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
López Jiménez. 


